
2013 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813

FISCALlA DE ESTADO

VISTO el expediente N° 30/13 del registro de esta Fiscalía de Estado de la

provincia; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la suscripción por el año editorial XXXVI

de la Revista Argentina del Régimen de la Administración Pública (Octubre 2013 - Septiembre

2014), que comprende: al Revista mensual de Doctrina, Legislación y Jurisprudencia,

ediciones números 421 al 432 ambas inclusive, director Dr. Eduardo Mertehikian; bl Ley de

Administración Financiera y Control de Gestión y de sus disposiciones reglamentarias y

complementarias, servicio de actualización digital periódica, estudio preliminar y

comentarios a cargo del Dr. Eduardo Mertehikian; cl Manual de Adquisiciones

Gubernamentales, servicio de actualización digital periódica del régimen jurídico a cargo del

Lic. Carlos cagnoli; dI Provisión de un (11 enlace a RevistaRap.com.ar, SOO(quinientoS)

créditos electrónicos RAP que le permitirán acceder a todas las secciones a través del sitio

en Internet www.revistarap.com.ar vigente durante la suscripción del Año Editorial XXXVI

(01/10/2013 al 30/09/2014) o bien hasta agotar los créditos mencionados; el promocional

(hasta agotar stock) Colección Thesis, director Dr. Eduardo Mertehikian, colección dedicada a

la publicación y compilación de trabajos de posgrados, maestrías y doctorados en materia

de derecho público, la presente suscripción incluye un (1) ejemplar de cada uno de los

siguientes títulos: "La Acción de Amparo y la Intervención de Terceros", autor Dr. Martín M.

converset, prologuista Dr. Fernando E. Juan Lima, edición 2012, "La Intervención

Administrativa en el Sector Público", autor Dr. Mariano J. oteiza, prologuista Dr. Jorge

Moratoria, edición 2011 y "La Responsabilidad del Estado por el Uso de Armas de Fuego

Reglamentarias Bajo Situación de Estado policial", autora Dra. Ana Salvatelli, prOloguista Dr.

Eduardo Mertehikian, edición 2012; fl Promocional (hasta agotar stock) Fondo Editorial, un

(1) ejemplar de cada uno de los siguientes títulos "Derecho Administrativo Iberoamericano",

autor; AA. W., edición 2011 y "Derecho Administrativo del Comahue, capítulos Neuquén y

Rlo Negro", autor Dr. pablo A. Gutiérrez Colantuono, edición 2012; gl Fondo editorial, 20 %

de descuento en todos los productos editoriales del Fondo Editorial de Ediciones Rap S.A.

adquiridos durante el periodo de suscripción año editorial XXXVIRevista Rap.

Que a tal efecto se ha emitido la resolución F.E. 33/13 autorizando y

aprobando la suscripción mencionada en el párrafo anterior.

Que según consta a fs. 10 vta. el Tribunal de Cuentas ha desarrollado tas

tareas de intervención previa y de control en las presentes actuaciones.

Que se ha recepcionado en este organismo la factura B N" 0001-00010286de

Ediciones RAPS.A.en un todo concordante con el presupuesto oportunamente presentado.

Que corresponde en consecuencia autorizar el pago de la misma, a lOSfines

de mantener la continuidad en la recepción de la publicación citada, por ser la obra de consulta y

uso habitual en esta Fiscalíade Estado.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto en el inciso r>del artículo 7° de la ley provincial N" 3, Y

en el decreto provincial NO444/92 reglamentario de la misma.

Las Islas Malvlnas, Georgias Y Sándwich del sur son y serán ArgentinasS
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por ello:

EL FISCAL DE ESTADO

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUECO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1 0." Autorizar y aprobar el pago de la factura B N" 0001-00010286de Ediciones RAPS.A.

por la suscripción por el año editorial XXXVI de la Revista Argentina del Régimen de la

Administración Pública (Octubre 2013 - septiembre 2014), que comprende: al Revista

mensual de Doctrina, Legislación y Jurisprudencia, ediciones números 421 al 432 ambas

inclusive; director Dr. Eduardo Mertehikian; bl Ley de Administración Financiera y Control de

Gestión y de sus disposiciones reglamentarias y complementarias, servicio de actualización

digital periódica, estudio preliminar y comentarios a cargo del Dr. Eduardo Mertehikian; cl

Manual de Adquisiciones Gubernamentales, servicio de actualización digital periódica del

régimen jurídico a cargo del Lic. carlos cagnoli; dI provisión de un (1) enlace a

RevistaRap.com.ar, 500 (quinientos) créditos electrónicos RAP que le permitirán acceder a

todas las secciones a través del sitio en Internet www.revistarap.com.ar vigente durante la

suscripción del Año Editorial XXXVI(01/10/2013 al 30/09/2014) o bien hasta agotar los créditos

mencionados; el promocional (hasta agotar stock) Colección Thesis, director Dr. Eduardo

Mertehikian, colección dedicada a la publicación y compilación de trabajos de posgrados,

maestrías y doctorados en materia de derecho público, la presente suscripción incluye un (1)

ejemplar de cada uno de los siguientes títulos: "La Acción de Amparo y la Intervención de

Terceros", autor Dr. Martín M. Converset, prOloguista Dr. Fernando E. Juan Lima, edición

2012, "La Intervención Administrativa en el sector PÚblico", autor Dr. Mariano J. Oteiza,

prologuista Dr. Jorge Moratoria, edición 2011 y "La Responsabilidad del Estado por el Uso de

Armas de Fuego Reglamentarias Bajo Situación de Estado Policial", autora Dra. Ana salvatelli,

prologuista Dr. Eduardo Mertehikian, edición 2012; fl promocional <hasta agotar stockJ

Fondo Editorial, un (1) ejemplar de cada uno de los siguientes títulos "Derecho

Administrativo Iberoamericano", autor; AA. W., edición 2011 y "Derecho Administrativo del

Comahue, capítulos Neuquén y Rlo Negro", autor Dr. pablo A. Gutiérrez Colantuono, edición

2012; gl Fondo editorial, 20 % de descuento en todos los productos editoriales del Fondo

Editorial de Ediciones Rap S.A. adquiridos durante el periodo de suscripción año editorial

XXXVIRevista Rap, por la suma de PESOSCUATROMILTREINTAY CUATRO($ 4.034,00l.

ARTICULO 2°." comuníquese a Quienes corresponda. Déseal Boletín Oficial de la Provincia para su

publicación, cumplido, archívese.

RESOLUCION FISCALlA DE ESTADO N°

Ushuaia, 1 O JUL 2013
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